
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 491 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Llamado a licitación para la obra Toma
Parrilla y Canal Matriz Angosto del Mojotoro, de-
partamento de General Güemes, provincia de Sal-
ta. Activación del mismo. Urtubey. (1.993-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas, de Agricultu-
ra y Ganadería y de Economías y Desarrollo Regio-
nal han considerado el proyecto de declaración del
señor diputado Urtubey por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo disponga el llamado a licitación para
la obra Toma Parrilla y Canal Matriz Angosto del
Mojotoro, provincia de Salta y tenido a la vista el ex-
pediente 1.617-D.-02 de la señora diputada Chaya; y,
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2002.

Carlos A. Courel. – Adrián Menem. –
Carlos D. Snopek. – Guillermo E.
Alchouron. – Raúl J. Solmoirago. – Luis
A. Sebriano. – Domingo Vitale. – Sarah
A. Picazo. – Julio C. Humada. – Alfredo
A. Martínez. – Elsa S. Quiroz. – Juan
C. Olivero. – José O. Figueroa. – Haydé
T. Savron. – Julio C. Acavallo. – Marta
D. C. Argul. – Miguel A. Baigorria. –
Liliana A. Bayonzo. – Alberto N.
Briozzo. – Carlos R. Brown. – Carlos
A. Castellani. – Víctor H. Cisterna. –
José C. G. Cusinato. – Zulema B. Daher.
– Miguel A. García Merida. – María E.
Herzovich. – Celia A. Isla de Saraceni.
– Miguel A. Jobe. – Antonio A. Lorenzo.
– Benjamín R. Nieto Brizuela. – Ricardo
A. Patterson. – Norma R. Pilati. – Tomás
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R. Pruyas. – Olijela del V. Rivas. – Mirta
E. Rubini. – Francisco N. Sellarés. –
Julio R. F. Solanas. – Hugo G. Storero.
– Atilio P. Tazzioli. – Rosa E. Tulio. –
Cristina Zuccardi.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
–por la vía y forma que corresponda– active las ta-
reas necesarias para la realización del urgente llama-
do a licitación para la obra Toma Parrilla y Canal Ma-
triz Angosto del Mojotoro, en jurisdicción del
departamento de General Güemes, provincia de Salta.

Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Obras Públicas, de Agricultu-
ra y Ganadería y de Economías y Desarrollo Regio-
nal al considerar el proyecto de declaración del se-
ñor diputado Urtubey y teniendo a la vista el
expediente 1.617-D.-02 de la señora diputada Chaya,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Carlos A. Courel.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Enormes extensiones de tierras aptas para la agri-

cultura no pueden tener uso por la falta de tomas y
canales derivadores de los cursos de agua existentes.

A esa realidad no escapan las provincias del nor-
te, atravesadas por ríos caudalosos sobre cuyos
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cursos no existen las obras necesarias para su co-
rrecto uso y aprovechamiento.

Es el caso específico que se observa en el curso
del río Mojotoro, que atraviesa en su curso parte
del departamento de General Güemes. A su vera exis-
ten numerosos campos cuyo aprovechamiento es
mínimo, toda vez que el agua no llega en la forma
correcta de manera de distribuirse racionalmente
para los eventuales cultivos.

La realización de la obra Toma Parrilla y Canal
Matriz Angosto del Mojotoro, en tanto y en cuan-

to se trata de una obra transversal al río, superfi-
cial, y el canal derivador, permitirían conducir las
aguas tomadas del río, valorizando las tierras ale-
dañas e incorporándolas a las áreas de cultivo.
Adviértase que son de alta cotización los produc-
tos que en la zona se cultivan, lo que por esa sola
circunstancia, se justifica su realización.

La zona de Güemes, pujante y laboriosa, merece
contar con las obras solicitadas, por lo que se pide
la aprobación de este proyecto.

Juan M. Urtubey.


